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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO “CAMPAÑA DE 
ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 
ASIMILABLES, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS OCUPACIONALES, DE FORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 2023 DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.  
 

El objeto del contrato consiste en el desarrollo, organización y gestión de actividades recreativas, 
culturales y medioambientales promovidas por la Dirección General de Juventud, dirigidas a jóvenes 
matriculados en Institutos Públicos de Educación Secundaria y asimilables (Unidades de Formación e 
Inserción Laboral, Aulas de Compensación y centros pertenecientes al Centro Regional de Enseñanzas 
Integradas –CREI), y en Centros de Educación Especial, así como a personas con discapacidad de entre 
18 y 30 años con plazas en Centros de Oportunidades, Formación y Orientación Laboral de la 
Comunidad de Madrid. 

 
La Dirección General de Juventud tiene entre sus competencias, la promoción, gestión y seguimiento 

de programas de actividades juveniles, especialmente aquellos orientados a la educación no formal 

en el ocio y tiempo libre. Así, esta Dirección General viene ofreciendo desde hace años un amplio 

programa de actividades para jóvenes madrileños orientado a contribuir al aprovechamiento positivo 

del tiempo libre.  

Dentro de este programa, la Dirección General de Juventud organiza actividades para jóvenes 

madrileños matriculados en Institutos de Educación Secundaria, públicos y concertados, Centros de 

Educación Especial y Centros Ocupacionales, de Formación y Orientación Laboral, entre otros, cuyos 

objetivos generales son: 

1. Ofrecer a los jóvenes diferentes experiencias y alternativas lúdicas para el tiempo libre, 

divertidas, interesantes y apropiadas según la edad, a través de diversas actividades de 

recreo, culturales y medioambientales. 

2. Proporcionar alternativas lúdicas y educativas a los jóvenes que contribuyan al desarrollo y 

formación de su personalidad complementando las actividades diarias que hacen en sus 

centros educativos. 

3. Fomentar la realización de actividades al aire libre en un marco que favorezca el desarrollo 

de habilidades personales, así como la transmisión de valores como la tolerancia, 

convivencia, el compañerismo, entre otros, favoreciendo las relaciones interpersonales y un 

clima de respeto mutuo. 

4. Facilitar a los jóvenes madrileños el acceso a actividades que, con carácter general, no 

realizan en sus centros.  

5. Potenciar el contacto con la naturaleza, interactuando correcta y activamente en ella. 

6. Fomentar las relaciones de igualdad de género y las actitudes inclusivas en todas las 

actividades que realicen los jóvenes participantes. 

7. Potenciar el ocio inclusivo mediante la oferta de actividades adaptadas a personas con 

discapacidad física, psíquica o sensorial. 
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8. Facilitar el acceso a actividades de ocio a jóvenes matriculados en centros educativos que, 

por sus características, tienen mayor probabilidad de estar en situación de riesgo o exclusión 

social.  

 

Concretamente, para el año 2023, se pretende llevar a cabo distintas actividades para un total de 
380 grupos de entre 15 y 60 participantes. Las actividades estarán agrupadas en 4 lotes, en función 
del tipo de actividad y destinatarios de las mismas. Se pretende la contratación de actividades para 
un mínimo de 17.650 participantes, de acuerdo con el siguiente desglose:   
 

 
Nº EDICIONES Participantes por edición TOTAL PARTICIPANTES 

LOTE 1 130 60 7.800 

LOTE 2 130 60 7.800 

LOTE 3 70 15 1.050 

LOTE 4 50 20 1.000 

TOTAL  380  17.650 

 
 

Las entidades adjudicatarias serán las encargadas del tratamiento de los datos personales 
proporcionados por la Consejería que se describen en el apartado “Protección de datos” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas de la presente licitación, y sólo podrán ser usados por el adjudicatario a 
los meros efectos del cumplimiento del contrato, con la finalidad de realizar las actuaciones 
necesarias para el “desarrollo, organización y gestión de actividades recreativas, culturales y 
medioambientales promovidas por la Dirección General de Juventud, dirigidas a jóvenes 
matriculados en Institutos Públicos de Educación Secundaria y asimilables (Unidades de Formación e 
Inserción Laboral, Aulas de Compensación y centros pertenecientes al Centro Regional de Enseñanzas 
Integradas –CREI), y en Centros de Educación Especial, así como a personas con discapacidad de entre 
18 y 30 años matriculadas en Centros de Oportunidades, Formación y Orientación Laboral de la 
Comunidad de Madrid” con el alcance determinado en el objeto de esta contratación. Esta finalidad 
de tratamiento tiene la consideración de esencial para la contratación a los efectos de lo previsto en 
la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
Para llevar a cabo estas actividades, se exige, tal y como establece el pliego técnico, un coordinador 
de ocio y tiempo libre y un técnico especialista en la actividad correspondiente por cada 15/20 
participantes. Esto implica que, en una actividad de 60 participantes (lote 1 y 2), el equipo técnico de 
coordinador y técnicos especialistas será de 5 personas. En las actividades de los lotes 3 y 4, el equipo 
técnico de cada actividad estaría compuesto de dos personas (coordinador y técnico especialista). 
Además, este personal técnico especializado deber ser experto y tener experiencia en actividades de 
diversa naturaleza como son las actividades acuáticas (especialistas en piragüismo) u otro tipo de 
actividades recreativas especializadas (escalada, patinaje, bicicleta, etc.) y, además, en el caso de los 
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lotes 3 y 4, deben tener experiencia previa en el trabajo con personas con discapacidad y con jóvenes 
en riesgo de exclusión.  
 
No existe en la plantilla de personal del servicio de actividades de la Dirección General de Juventud 
(integrado por 2 técnicos con categoría de educador y un titulado superior) personal suficiente ni con 
la titulación o experiencia requerida para trabajar en una actividad de las características planteadas 
en el presente pliego. Además, no existe en la Relación de Puestos de Trabajo de la Dirección General 
de Juventud personal laboral con la categoría de coordinador de ocio libre o técnico especialista de 
taller, que pudiera desempeñar estas funciones. Tampoco se considera viable prestar estos servicios 
con medios personales propios solicitando personal interino para llevar a cabo estas prestaciones, 
dado que son servicios que se requieren para ciertos días de determinados meses al año únicamente 
y no existen categorías equivalentes ni de personal funcionario ni laboral. Respecto a la posible 
ampliación de puestos en la Dirección General de Juventud para prestar estos servicios, en los 
créditos destinados a capítulo I del presupuesto de gastos de la Consejería, aprobado por Ley 4/2021, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, no está 
prevista la incorporación de nuevo personal dado que la citada Ley, únicamente, prevé la provisión 
de puestos o contratación de personal en los sectores, funciones y categoría profesionales 
considerados prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.  
 
Por los motivos expuestos, se hace necesaria la contratación con empresas especializadas que 
cuenten con el personal con las titulaciones y experiencia correspondientes. Las empresas licitadoras 
podrán presentar su oferta a un máximo de dos lotes.  
 
Los datos personales proporcionados por la Consejería se describen en el apartado 32 de la cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la presente licitación, y sólo podrán ser 
usados por el adjudicatario a los meros efectos del cumplimiento del contrato, con la finalidad de 
realizar las actuaciones necesarias para el “Desarrollo, organización y gestión de las actividades 
ofrecidas en el marco de la “CAMPAÑA DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A 
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y ASIMILABLES, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y 
CENTROS OCUPACIONALES, DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 2023 DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” con el alcance determinado en el objeto de esta contratación. Esta 
finalidad de tratamiento tiene la consideración de esencial para la contratación a los efectos de lo 
previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 
 
El contratista cumplirá con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal que resulte de aplicación, en concreto el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos o RGPD), la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como aquellas disposiciones de desarrollo de las normas anteriores o cualesquiera otras 
aplicables en materia de Protección de Datos que se encuentren en vigor en el momento de la 
adjudicación de este contrato o que pudieran estarlo durante su vigencia. Esta obligación del futuro 
contratista tiene la consideración de condición especial de ejecución, en relación con lo previsto en 
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el artículo 202 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y al mismo tiempo de requisito 
esencial para la contratación a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 
de dicha ley.  

 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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